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ETÓNCA Varios 
Loja, jueves 5 de diciembre de 2013 

FICACIÓN INTEGRA DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO 
AUTO DE ACEPTACIÓN A TRÁMITE - 
Celica, vernes 19 de Jullo del 2013, a las 

08hO1. A 
de Juez T, encargado del Juzgado 
mo Soo de 1 CA e Loa amado en 

Celica Medante Of Nra 02868-DPGJL- 
UP de techa vemntcuatro de septiembre 

de dos mil doca- AUTO. Se establece 
que la demanda de rctivación de psr 
tida integra de nacimiento de la señora 
MARÍA MATILDE SARANGO ERAS de 
conformidad al arto 60 de la Ley de 

Registro OM y Cedulación, propuesta por 
WILMAN YESMANY SARANGO ERAS, 

es clara, completa y preasa, por lo que 
se la acepta a trámite Sumario que le 
'orresponde.- En consecuencia cuéntese 

en el presente proceso con los señores 
«ele Promncial de Fapistro Civil de la ur 
dad de Loja y Fiscal de Loja con sede en 
Cética, a fin de que entan su dictamen 
de Ley, para la ciación del primer funcio- 

dela Corte Fromeelde Jusica ce Loja, 
alli de que el Juez correspondiente cur 

pla con Jo dispuesto, ofreciéndole recipro- 
cidad en casos similares Publíquese un 
exrecto del Aviso dudicia) por da prensa 
en un diano de mayor circulación de la 
'oludad de Loja, por ta razón de no existir 
medios de comunicación social en esta 
cardad, realicese conforme la dispone al 
Art 82 de Código de Procedinvento Civil - 
Agréguesa al proceso la documentación 

aójunta,- Téngase en cuenta la cuardía, 
casillero Judicial y el correo electrónico 

16TO DE LO CIVILDELOJACON SEDE 
EN CELICA Lo que comunico a ustod 

para fines de Lay. 
Clica, Diciembre 4 del 2013 

DR OSCARA, MENA PALACIOS 
SECRETARIO ENCARGADO 

JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO CIVIL. 
ENALAMOR 

CUANTÍA. INDETERMINADA 
JUEZ. Dr. RICHARD MAZA ARROBO 
ASUNTO. DIVORCIO POR CAUSAL 
JUICIO: 4132019 
AUTO INICIAL - Alamor, miércoles 27 de 
noviembre del 2013 - VISTOS. En do prn- 

  

  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Ñ 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO o 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ALVJIM CÍA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA ALVJIM CÍA. LTDA., se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Can- 
tón LOJA, el 02/10/2013, tue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.DIC.L.13. 364 

1.-DOMICILIO: Cantón CALVAS, provincia de LOJA. 

2.-CAPITAL.: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 
Valor US$ 1,00. 

3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS, ASISTENCIA TÉCNICA Y FIS- 
CALIZACIÓN DE OBRAS CIVILES, URBANIZACIONES, EDIFI- 
CIOS, VIVIENDAS, CAMINOS, CARRETERAS, ADOQUINAMIEN- 
TO, CANALES DE RIEGO, OBRAS DE IMPACTO AMBIENTAL, 
FORESTACIÓN, REFORESTACIÓN, INSTALACIONES INDUS- 
TRIALES, ELÉCTRICAS, SANITARIAS, HIDRÁULICAS, TELEFÓ- 
NICAS, CABLEADO ESTRUCTURADO, URBANISMO, OBRAS 
DE MINERÍA, OBRAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLU- 
VIAL; ..." 

Loja, 29 NOV. 2013 

- Dra, Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
   


